
Jueves 50 de Diciembre de 1869. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de ofic o. 29 de diciembre de 1869.—Tomás Sán
chez Vera.

Núm. 967. 27 diciembre de 1869.—Juan M Martin.

Núm. 962.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de fomento.—Minas.—Ha
biendo renunciado D. Bartolomé Oliver y 
Cloquell, el registro dedos pertenencias de 
mineral plomizo que con la denominación 
doaSaftto Domingo» tenia registradas en 
el término municipal de Sania Eulalia (Ibi- 
za,) he acordado admitir el desestimiento 
y abandono de dicha mina, declarando fe
necido el expediente y franco el terreno re
gistrado.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar. Palma 29 
de diciembre de 1869.—Tomás Sánchez 
Vera.

Núm. 965.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

de las Baleares.
Núm. 968.

Núm. 963.

Sección de Fomenta.—ílinas.—Ha
biendo renunciado D. Bartolomé Oliver y 
Cloquell el registro de dos pertenencias de 
mineral plomizo que con la denominación 
de «San Jacinto» tenia registradas en el 
término municipal de Santa Eulalia (Ibi- 
za,) he acordado admitir el desestimiento 
y abandono de dicha mina, declarando fe
necido el expediente y franco el terreno re
gistrado.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia, para co- 
^ocimiento de las personas á quienes pue
da interesar. Palma 29 de diciembre do 
1869.—Tomás Sánchez Vera.

Núm. 964.
.lección de Fomento.—.Minas.—Ha- 
b'endo renunciado I). Silvestre Soler la in- 
^;esMgacion de la mina titulada «Virgen 
lvi Vármen» que tenia solicitada en el tér- 
^no municipal de esta ciudad y predio 
^ominado Xovrigo; he acordado admitir 
^desestimiento, declarando fenecido el ex
Miente y franco el terreno registrado.

Lo que he dispuesto se publique esto 
Wnódico oficial para conocimiento de las 
riersonas á quienes pueda interesar. Palma

D. Ciriaco Perez de Larriba Jaez de Pri
mera instancia del distrito de la ‘Ca
tedral de Palma.

Desde las 12 do la noche del dia 31 
del presente mes, deben quedar fuera de 
circulación el papel sellado de todas cla
ses y el judicial, osl sellos sueltos para 
pólizas de seguros; los de recibos y cuen
tas, libros de comercio, telégrafos, secre
tarias de Audiencia y los de correos de to
das clases, cuyos efectos en virtud de lo 
dispuesto en el art. 7a, del Real Decre
to de 12 de diciembre de 1861, serán 
cangeados al público, escepio los docu
mentos de vigilancia por otros de iguales

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes embargados de la propiedad de 
Anlomo Colom y Rayeras de la villa 
de Bunola que consisten en una casa 
cochera situada en dicha villa y calle 
llamada de la Cruz que confina" por la 
derecha entrando con la fabrica de ia- 
bon del referido Colom, por la izquier
da con el camino llamado la costa del 
forren! y por la espalda con este mis
mo camino y la mencionada fábrica 
cuya linca está justipreciada en docien- 
los escudos en capital, la que se saca 
a publica subasta por término de vein
te ibas para con su producto hacer pa
go a Gabriel Coll de docientos cuaren- 

_ . ta escudos intereses y costas causadas
denles de falsificación ó que por escesiva i y a causar que le resulta ser en deber 
cantidad, infunda sospechas do su proce acuda á los estrados de dicho Juz'ra- 
dencia. En uno y otro caso los adminis- do el veinte y ocho de enero nróxTmñ 
tradores subalternos no.tmn valerse ,i„ á las doce de su mañana dia y hora se- 

dispuesto en la ré¥ór7en”d7;2¿"dé ¡ ^,^1» según marcan la^msy^

। derecho. Palma 27 diciembre de” 1869. 
i —Ciriaco Perez da Larriba.

En el sorteo celebrado para amortizar 
diez acciones de 25 duros do la suscrip
ción voluntaria que tuvo efecto entre los 
señores accionistas del Teatro principal de 
esta ciudad para terminar las obras de la 
segunda reedificación del mismo edificio, 
han salido los números siguientes: 1, 5, 
80,106, 108,110,115,126,153 y 168.

Lo que se publica en el Boletín oficial y 
periódicos de esta ciudad para que llegue

■ clases y precies de los que se ponen en 
. . circulación para el próximo año de 1870,

á noticia de los interesados, quienes pueden con*arreglo al decreto espelido por S. A. 
presentarse en la secretaria de esta corpo- 1 el Regente del Reino en 18 del actual,
ración para retirar el importe de sus res- i 
pcctivas acciones entregando los recibos 
que acrediten haberlas hecho efectivas. 
Palma 28 diciembre de 1869.—El vice
presidente, José Rosich.—P. A. de la I). 
—Lino Pinillos, secretario interino.

inserto en la Gaceta del 19.
El papel sellado de todas clases que ! 

presenten alcange los particulares, corpo
raciones y funcionarios públicos les será 
cambiado en el acto, siempre que á juicio 
de los encargados, no presente señales evi-

Núm. 966.

Suministros.—En cumplimiento de lo
tradores subalternos podrán valerse de
grabadores per-tos en el ramo, obrando

marzo de 1830, inserta en el Boletín ¡ vigentes para los casos de defraudación en
oficial num. 2705, ha resuello la Dipu-j 8 Los^sellos sueltos, de cualesquiera cía-I —Llrlaco rercz da Larriba.—Por su 
tacion de acuerdo con el señor comisa- I S0 que sean se cang^rán en Aua| forma mandado —llamón M. Ballester. .
no de gucua inspectoi de provisiones qUe e| papel sellado, siempre que se pre- 
que los precios a que se han de liqui- .................... -
dar y abonar los suministros que ha- j . _____ ...___ _
van hecho, á las tropas del ejército y ía firma del interesado'en°la parte inferior 
Guardia civil durante el presente mes ó al dorso, si en esta no cabe ó en tdnlos 
sean los siguientes. medios pliegos cuantos sean necesarios á

senten con distinción de clases y precios,
y pegados en medios pliegos de papel con Núm. 969.

Eses. Mils.
Ración de pan de 70 deca- 

gramos.............................
Ración de cebada do 6'9375 

litros..................................
Kilogramo de paja. . . .
Litro de aceite.........................
Kilogramo de leña. . . .
Kilogramo de carbón. . .

»

» 
» 
» 
» 
»

70

300
13

400
6

30

Palma 28 de diciembre de 1869.— 
El vicc presidente, José Rosich.—Por 
A. de la D.—Lino Pinillos, secretario 
interino.

estampar en cada una de las caras todos 
cuantos se presenten. Se esceplúa del can- 
ge en vir.ud de lo dispuesto en las reglas 
6.a, 7.a y 8/ del art. 35, de la Instruc
ción de 10 de noviembre de 1861, el pa
pel de oficio que presenten los Tribunales, 
corporaciones ó funcionarios á quienes se 
facilita gratis por el Real Decreto de 12 
de setiembre de dicho año. El que pre
senten los Ayuntamientos, corporaciones 
y demas que lo hayan adquirido por com
pra en las espendedurias del ramo deberá 
llevar el sello que usen aquellas.

Lo que se inserta en el Molelin oficial 
de esta provincia para que llegue á cono
cimiento de las personas que conserven en 
su poder efectos timbrados de las clases 
que quedan fuera de circulación. Palma

, Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Bartolomé Terrasa hijo do José vecino 
de Capdepera de esta Isla, marinero del 
laúd telégrafo para que dentro el término 
de nueve dias contados desde la inserción 
de osle edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este juzgado á 
responder de los cargos que resultan con
tra el mismo en la causa criminal se está 
instruyendo sobre aprehensión de un saco 
con tabaco de contrabando, bajo apercibi
miento que no verificándolo seguirá dicha 
causa en su rebeldía y se le harán las no
tificaciones en estrados parándole el per
juicio que haya lugar en derecho. Palma 
veinte y nueve do diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Ciríaco Perez de 
Larriba. — Pedro Gazá, escribano.
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bre los que pueden ilustrar los testigos. 1 
Por la declaración de estos se justifi
cará desde cuándo conocen al presunto 
inútil, cual es y ha sido su estado de 
salud, que defectos ó enfermedades han 
oido ó les consta (pie padece, si es 
cierta la (pie alega, de cuándo data, ó 
á que causas se le atribuye, si es con
tinua ó periódica, si sus padres, abue
los ó hermanas han padecido de lo mis
mo, y si les consta que le impide de
dicarse á las ocupaciones de su oficio. 
El certificado del Párroco expresará lo 
que le conste por razón de su ministerio 
acerca de la causa alegada por el pre
sunto inútil con especialidad sobre su 
inteligencia, vicios de la audición ó de 
la locución; y si cualquiera de estos 
defectos aseverados por el Párroco no 
se pueden justificar en el expediente, 
tendrá suficiente fuerza legal su cer
tificado siempre que no haya reclama
ción en contra, en cuyo caso habrá que 
justificarlo del modo anteriormente ex
presado.

Art. 5.° Cuando á pesar de lo ex
puesto, por causas de localidad ó por 
otras circunstancias, no fuese posi
ble instruir el expediente en la forma y 
con las condiciones expresadas, soba
rá con las que puedan llenarse, mani
festando por diligencíala imposibilidad 
de su formación.

Art. 6.° Los reconocimientos en 
las Comandancias y Ayudantías de Ma
rina se harán precisamente por dos mé
dico-cirujanos, prefiriéndose siempre 
si los hubiere, por su mayor idonei
dad, á los que sirvan ó hayan servi
do en los buques de guerra.

Art. 1.° Los individuos llamados 
al servicio por convocatoria, los quin
tos marineros y los sacadas de las ca
jas de depósito provinciales para los 
batallones de infantería de Marina se
rán reconocidos ánles de dárseles de 
alta en los respectivos cuerpos á (pie se 
les destine, en la Mayoría general ó 
punto que desígnela Autoridad militar 
superior del departamento, por dos pri
meros ó segundos médicos y un médi
co mayor ó un Subinspector del cuer
po de Sanidad de la armada, los cua
les expedirán certificación de los que 
en su concepto tengan motivo de inu
tilidad par» que este documento figure 
como cabeza del expediente que se ha
ya de formar, ó se una á los documen- 
íos que traiga del punto de su proce
dencia el supuesto inútil.

Art. 8.° Los reconocimientos par
ciales que haya (pie verificar de oficia
les ó de otros Individuos délos diversos 
cuerpos de la armada en la Mayoría ge
neral ó punto que designe de Autoridad 
superior militar del Departamento se 
efectuarán por igual número de Pro
fesores que el marcado en el articulo 
anterior; y en los certificados que ex
pidan expresarán la enfermedad del re
conocido y síntomas principales (pie la 
caracterizan: y si necesitase licencia 
para curarse, el tiempo de duración de 
ella.

Art. 9.° Los jefes de Sanidad de 
los Departamentos y Apostaderos nom
brarán los individuos de este cuerpo 
que han de efectuar los reconocimien
tos, llevando con tal objeto un rigo
roso turno para que los jefes y oficia-

2
MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO.

Para la declaración de exenciones fí
sicas del servicio de la armada de 
los matriculados llamados por con
vocatoria, suplentes, sustituios pró
fugos, (plintos, marineros y de in
fantería de Marina que tengan ó pa
dezcan alguno de los defectos ó en
fermedades comprendidos en el cua
dro que lo acompaña, y modo de 
efectuar los reconocimientos para la 
declaración de las referidas exen
ciones.
Artículo 1.° Son inútiles para el 

servicio de la Armada los individuos 
que tengan los defectos ó padezcan 
las enfermedades comprendidos en el 
cuadro que acompaña á este reglamen
to, en los casos y condiciones que en 
él se expresan.

Art. 2.° Los defectos y enferme
dades comprendidos en la primera cla
se del cuadro se calificarán por los fa
cultativos por lo que resulte del acto 
del reconocimiento.

Art. 3.° Los defectos y enfermeda
des comprendidos en la segunda clase 
del cuadro se calificarán por los Facul
tativos atendiendo al resultado del re
conocimiento y á lo que arroje el ex
pediente justificativo de su efectiva exis
tencia, de su índole y naturaleza, de 
su antigüedad yrebeldia, de su cro
nicidad y de su cualidad habitual ó 
periódica.
' Art. 4.° El expediente juslificalivo 
á que se refiere el artículo anterior se 
formará por las Autoridades locales de 
Marina y constará

l .° l)e la instancia del interesado, 
en la que expresara el defecto que crea 
tener ó la enfermedad que padezca; des
de cuándo y la causa á que es debida; 
el facultativo ó facultativos que lo hayan 
asistido ó lo asistan, y el nombre de los 
testigos que puedan declarar sobre la 
realidad del defecto ó padecimiento.

2 .° De una declaración jurada del 
Facultativo ó Facultativos que lo hayan 
asistido ó asistan, que acredite la exis
tencia y causa de la inutilidad.

3 .° * De la declaración de los testi
gos que presente el interesado, y de 
tres más elegidos por la Autoridad local 
de Marina de éntrelos individuos más 
bajos de número que el supuesto inútil.

4 ..° De un certificado del Párroco 
que acredite la veracidad de los he
chos que íe consten por su ministerio ó 
por cualquier otro motivo.

5 .° Del dictámen de la Autoridad 
de Marina, que lo fundará en lo que de 
si arroje el expediente, calidad de los 
testigos, y en ¡o que le constare par
ticularmente ó por notoriedad de la cer
teza de los hechos.

La declaración de los Facultativos 
expresará terminantemente la época en 
que se encargaron de la asistencia del 
presunto inútil, el defecto que tiene ó 
la enfermedad que padece, de cuándo 
data, causas, invasión, síntomas que 
la manifeslan, curso, estado actual y 
medios empleados en su tratamiento; 
deducido de lodo su diagnóstico, su re
beldía ó incurabilidad, é indicado ade
más los fenómenos ó circunstancias so

Art. 16. Terminados los recono
cimientos, se extenderá el acta que ha 
de remitir el Inspector á la mayoría 
general, expresando la situación en que 
se declaró á cada uno de los recono
cidos, la clase, orden y número del cua
dro á que corresponde el defecto ó la 
enfermedad que tiene ó padece, cuya 
acta firmarán los jefes y oficiales de 
Sanidad que hayan concurrido al reco
nocimiento: con el conforme del Ins
pector y el V.0B.° del mayor general.

Art. 11. El jefe local del hospital 
llevará un libro titulado lleconocimien- 
tos generales, eu el anotará, copiándolo 
de la relación remitida por la mayoría, 
todos los individuos presentados á reco
nocimiento, con expresión de sus pro
cedencias y la calificación que se haya 
hecho de sus defectos ó enfermedades, 
cuya acta firmarán con él los jefes y 
oficiales de Sanidad que hayan actuado 
en el reconocimiento, poniendo su con
forme el Inspector.

Art. 18. Cuando alguno de los de
fectos ó enfermedades comprendidos 
en la segunda clase del cuadro no se 
presente con los datos suficientes pa
ra declarar la utilidad ó inutilidad de 
un individuo, se le someterá á obser
vación por el tiempo q.ie marquen los 
Facultativos y en el punto que desig
nen, reclamándose á quien correspon
da los documentos necesarios para com
pletar el expediente con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4.°, o se le pro
pondrá para licencia por el tiempo que 
se juzgue necesario para alcanzar su 
curación en el seno de su familia.

Art. 19. Los individuos que hayan 
sido llamados al Departamento por re
damación de uno o más interesados 
en la convocatoria serán reconocidos 
en la Comandancia principal de los ter
cios por un Subispeclor ó un médico 
mayor y dos oficiales de Sanidad de la 
Armada, los cuales expresarán por in
forma en sus respectivos expedientes 
la utilidad ó inutilidad del reclamado.

Art. 20. Los defectos físicos y en
fermedades comprendidos en el apén
dice al cuadro de exenciones que ex
cluyen del servicio de mará ios que 
los tengan ó padezcan no los exime 
del de arsenales, y con arreglo á él se 
expresará en los reconocimientos la 
ciase, orden y número en que está in
cluido el individuo queso deslina á es
te servicio. N

Art. 21. Los voluntarios, los sus 
lilutos y los marineros con (pie contri
buyen las Provincias Vascongadas no 
han de tener para su admisión en el ser
vicio defecto ni enfermedad alguna de 
las comprendidas en el cuadro de exen
ciones ni en su apéndice titulado Sci' 
vicio de arsenales, toda vez que han de 
ser útiles precisamente para el servicio 
de mar. . ,

Art. 22. Para los reconocimientos, 
las clases de tropa pertenecientes á lo» 
batallones de infantería de Marina s 
sujetarán en un todo á lo preveni 
respecto á las deMiarinería. ,.

Art. 23. Los jefes y oficiales 
cuerpo de Sanidad de la Armada adj1 
responsables de los hechos que dec 
ron ó certifiquen. , 5

Art. 24. Lo serán asimismo do^ 
juicios ó deducciones que hagan de

allernen en tan importante servicio. 
Art. 10. Los médicos destinados en 
tallones, arsenales y hospitales de 

Marina remitirán el día lo de cada mes 
al ¡efe de Sanidad del Departamento o 
Apostadero relación nominal de los in
dividuos que deben ser sometidos a 
reconocimiento, expresando ademas de 
su filiación y procedencia el defecto ó 
enfermedad por que les propone.

Art. II. Los médicos destinados 
en los buques pasarán igualmente una 
relación de los individuos de sus do
taciones que tengan motivo de inutili
dad en el término de 24 horas de su 
entrada en el Departamento ó Aposta
dero para que el jefe de Sanidad, en
terado del fundamento de la opinión 
del proponente, pueda pedir el desem
barco de los que hayan de ser reco
nocidos si el buque debiera salir ánles 
déla época del reconocimiento general.

Art. 12. En los buques menores 
en que no haya médico de dotación, 
ó en los que por circunstancias espe
ciales carezcan de .él, el jefe faculta
tivo del arsenal se encargará de hacer 
la relación en iguales términos, y se 
procederá en todo con arreglo a lo pre
venido en el artículo anterior. , ,

Art. 13. El Inspector de Sanidad 
del Departamento ó apostadero, con vis
ta de las reclamaciones parciales que 
le remitan los médicos, formara una 
general duplicada (pie comprenda lo
dos los individuos (pie deban ser so
metidos á reconocimiento, con expre
sión de sus procedencias, de la que- 
remilirá un ejemplar á la Autoridad su
perior militar, que circulará en su vis
ta las órdenes oportunas para (pie el 
dia 20 sean conducidos al hospital los 
comprendidos en la expresada relación.

Art. 14. En el citado dia 20 se pre
sentarán en el hospital todos los jefes 
y oficiales de Sanidad residentes en el 
Departamento ó apostadero, y conti
nuarán la junta de reconocimiento pre
sidida por el mayor general ó un jele de 
su misma graduación en quien dele
gue, con asistencia del Inspector. Em
pezará la sesión por la lectura de la re
lación general de los propuestos para 
reconocimiento, confrontándola con la 
matriz que llevará el Inspector para 
corregir cualquier error que haya po
dido cometerse, y seguirá el reconoci
miento, primero de los individuos em
barcados, después ios de arsenales, 
seguidamente los batallones, conclu
yendo el acto por los que estén enfer
mos en el hospital. *

Art. 15. Antes de reconocer á ca
da individuo hará el médico (pie lo 
haya propuesto la historia de su tem
peramento, condiciones individuales en
fermedades padecidas y la que da ori
gen al acto, emitiendo su opinión ra
zonada de la excepción, clase, orden 
y número del cuadro de exenciones á 
que corresponde: expresarán los de
más, empezando por el mas moderno, 
su conformidad ó su disidencia, y se 
decidirá por unanimidad ó mayoría la 
utilidad ó inutilidad del reconocido, ó 
cualquiera olía de las situaciones en 
que deba colocarse; en la inteligencia 
de que el oficial de Sanidad propo
nente tiene tan sólo voz en esta cues
tión.

M.C.D. 2022
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hechos observados ó reconocidos por 
ellos ó por otros que no estén funda
dos en los principios de la ciencia; pe- 
r0 no lo serán de los juicios ó deduc
ciones legitimas de hechos observados 
ó reconocidos por otros y consignados 
en forma legal, con tal que estos no 
puedan manifestarse á la exploración 
en el acto del reconocimiento.

Art. 25. Para llevar á efecto osla 
responsabilidad deberá formarse expe
diente, en el que se hará constar la cer- 
tificacion de aptitud ó de inutilidad del 

■ individuo de que se trata, las declara- 
I ciones y certificaciones de los médicos । que lo hayan reconocido, los descar

gos que expongan sobre su proceder 
Jos Facultativos interesados, y el dic- 
támen razonado del Inspector de Sa
nidad y de la junta facultativa del De
parlamento ó Apostadero, pasándole 
después al Almirantazgo para que re
suelva esta corporación si hay ó no res
ponsabilidad (¡ue exigir.

Art. 26. Los Facultativos que in
tervengan en los reconocimientos de los 
matriculados en las Comandancias ó 
Ayudantías de Marina y los que decla
ren como encargados de su asistencia 
quedan sujetos á la responsabilidad de 
que trata el artículo anterior, y some
tidos para hacerla efectiva á los Tribu
nales de Marina.

Art SI. Todos los jefes y oficia
les del cuerpo de Sanidad de la Armada 
están obligados á tener un ejemplar de 
este reglamento, (pie se circulará con 
el cuadro de exenciones á todas las de
pendencias de Marina.

^Gacela del 18 de diciembre.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Vengo en nombrar vocal secretario 
(le la junta consultiva y superior direc- 
la creada por la ley de 21 de octubre 
állimo para la reforma y mejora de los 
^tablecimienlos penales á Don Isidro 
Aguado y Mora, jefe de administración 
civil de primera clase y encargado en 
la Dirección general de dicho nego
ciado.

Madrid veintiuno de diciembre de 
aií! ochocientos sesenta y nueve. — 
Francisco Serrano —El ministro de la 
Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

Habiendo cesado en el cargo de je- 
del negociado de presidios Don An- 

lonio García MauriHo, jefe de adminis- 
^acion de segunda clase,

Vengo en disponer que cese en el 
Cílrgo de vocal secretario dé la junta 
-^isulliva y superior directiva creada 
^r la ley de 2 I de octubre último pa
Ma reforma y mejora de dichos es a- 
^cimienlos.

Madrid veintiuno de diciembre de 
í"! ochocientos sesenta y nueve. — 
^ncisco Serrano.—El ministro de la 
J°bernacion, Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Negociado 1?

Unió. Sr.:S A. el Regente del Reino 

ha visto con el mayor agrado el dona
tivo que ha hecho con destino á las bL 
bliotecas populares Don Luis María 
Pastor de .50 ejemplares de La Filosofía 
del Crédito*, otros 50 de La crisis eco
nómica; 25 de Historia de la Deuda 
pública de España; cinco ejemplares de 
L,as elecciones proyecto de reforma elec
toral; cinco de La Eurojia en 1860; 10 
del Eocámen de la protección bajo el pun
to de vista fiscal, y cinco de La Bolsa y 
el crédito, de que es autor; dándole las 
gracias en nombre de la nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento.

Madrid 20 de diciembre de 1869.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
instrucción pública.

limo. Sr.: S. A. el Kegente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donati
vo que han hecho con destino á las bi
bliotecas populares Don Enrique Pastor 
y Bedoya de 40 ejemplares de las Lec
ciones de ecoñomia política, por D. Luis 
María Pastor, de que es editor, y Don 
Alverico Perón de 20 ejemplares de 
La fórmula del Espiriismo, de que es 
autor, y 50 del Manual del Magnetiza
dor práctico, por Ragazzoni, de que es 
traductor, dándoles las gracias en nom
bre de la nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento.

Madrid 21 de diciembre de 1860.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 

i instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los Asuntos judiciales.

El cónnsul general de Espafia en 
Londres participa que le han sido en
tregados por la compañía de vapores 

_ Peninsular y Oriental los efectos y me- 
¡ lálico de la pertenencia del súbdito cs- 
i pañol Don Bernardino Rodríguez, na- 
| toral de la villa de Aviles, provincia de 
Oviedo, que falleció á bordo del I-llora 
el 25 de febrero del presente año, yen- 

l do de pasaje desde Marsella á llong- 
; Kong; los cuales conserva en depósito 
. á disposición délos legítimos herederos 

del finado-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 16 de no
viembre de 1869, en el pleito conten- 
cioso-administralivo que ante Nos pen
de en primera y única instancia entre 
Don José María Esbry, representado 
poro! licenciado Don Rafael Serrano, 

, demandante, y la administración del 
j Estado, representada por el ministerio 
fiscal, demandada, y Don Angel Guirao, 
en concepto de coadyuvante, represen
tado por el licenciado Don Emilio Cá
novas del Castillo, sobre revocación de 
la real orden de 20 de diciembre de 
ISGI, relativa á la construcción de una 
aceña en el lérminode Beniajan:

Resultando que Don José" María Es
bry demandó ante el consejo de hombres 
buenos de la ciudad de Murcia á D. An
gel Guirao por haber construido en el 
mes de octubre de 1863 un artefacto 
en la huerta de la misma, que recibía 
el nombre de Aceña de huerto nuevo, 

' conla cual se le perjudicaba y usurpa
ba el agua que pertenecía á las tierras 
de su propiedad en las horas de tanda; 
pidiendo en su virtud que se destruye
sen y se le impusiesen 500 rs. de mul
ta con arreglo á los arlícnlos 155, 156 
y 151 de las ordenanzas de aquella 
huerta; que el demandado contestó cu 
aquel acto que habia hecho, la aceña en 
representación de la empresa del ferro
carril, (pie para hacer la vía tuvo que 
atravesar terrenos de su propiedad con 
derecho al riego, según lo demostraban 
los títulos (pie exhibió, y que este que 
daba interrumpido con la apertura del 
camino, siendo necesario si las tierras 
no habían de quedar de secano; y (pie 
en vista de lodo resolvió el consejo que 
se cumpliese el art. 157 de. las orde
nanzas publicadas en 25 de junio de 
1849, el cual previene (pie las aceñas 
(pie no llevasen mas de 20 años de po
sesión no interrumpida, y las (pie no se 
hubiesen presentado á ¡os dos meses 
para la loma de razón desde la publi
cación de las ordenanzas, fuesen des
truidas desde luego por sus dueños, ó 
de oficio en su caso, á su costa y con la 
expresada multa, sin perjuicio de que 
por las especiales circunstancias de esta 
cuestión se.cievase al ayuntamiento pa
ra la resolución oportuna:

Resultando (pie Guirao dirigió una 
exposición al ayuntamiento expresan
do, por las razones que tuvo por con
veniente, ipie la anterior resolución jus
tificaba la construcción de la aceña; y 
este, después que la sección de policía 
rural oyó á los procuradores del here
damiento de Beniajan, de conformidad 
con el informe que aquella produjo eq 
12 de octubre de 1854, acordo en se
sión de 21 del mismo (pie se respetase 
la aceña construida por no causar per
juicios á tercero y ser un caso especial 
no comprendido en las ordenanzas de 
regadíos, circunscribiéndose su dueño 
ano pasar el riego fuera de los límites 
(pie entonces disfrutaban las tierras á 
que se habia destinado el artefacto, sin 
hacer mas uso de la primitiva, aceña que 
el (pie esta tenia establecido en las ho
ras de su lauda, es decir, que solo po- 
dria funcionar una de chas, pero no las 
dos á la vez:

, Resultando (jue en 27 de noviembre 
siguiente Don José María Esbry pidió al 
gobernador revocase el anterior acuer
do; y osla autoridad, de conformidad 
con ci consejo provincial, en 3 de se
tiembre de 1867 resolvió no haber lu
gar a su solicitud, determinando que 
continuase el referido artefacto:

Resultando (pie Don José María Es
bry en 30 de setiembre citado propuso 
demanda contenciosa ante el consejo 
provincial, y al mismo tiempo se alzó 
para ante el ministro de Fomento para 
(pue revocase y dejase sin efecto la pro
videncia del gobernador: (pie respecto 
al primer extremo, este, conformándo
se con el diulámen del consejo, en 22 
de noviembre siguiente declaró impro- 
cedenle la via contencioso-adminislra- 
tiva éinadmisible la demanda, fundán
dose en (pie para producirla era deab- 
solula necesidad la preexistencia de 
un derecho legítimo y perfecto que hu
biese sido perjudicado por un acto de la 
administración activa, (pie no existia; 

y que remitida la instancia de alzada en 
29 de noviembre del mismo año al mi
nisterio de Fo nento, se expidió la real 
orden de 20 de diciembre siguiente, 
por la cual se confirmó en todas sus par
les la providencia del gobernador de 3 
de setiembre anterior, mandándose en 
su virtud que quedase subsistente la 
aceña construida:

Resultando que declarada proceden
te la via contenciosa, el licenciado Don 
Rafael Serrano, en representación de 
Don José María Esbry, dedujo deman
da ante el consejo de Estado en 31 de 
enero de 1868, por la cual pidió que 
se revocase la real orden referida, y que 
se declarase que el ayuntamiento de 
Murcia no pudo acordar que quedase 
subsistente la nueva aceña construida 
en la acequia de Beniajan:

Resultando que el fiscal pidió (pie se 
dejase sin efecto la citada real orden, y 
declarase que por haber causado esta
do la providencia del gobernador cor
respondía el conocimiento de este ne
gocio al consejo provincial, hoy á la 
Sala primera de la audiencia del territo
rio, ó en otro caso (pie se absolviese 
déla demanda ála administración, con
firmando la real órd n impugnada:

Resultando que el licenciado D. Emi
lio Cánovas de. Castillo, en representa

: ciondeDon Angel Guirao, como coad- 
| yuvanle, pidió, sin rechazar la excep

ción de incompetencia propuesta por 
el fiscal, y en el caso de que tal decla
ración se creyese impracticable por ias 
dificultades que ofrecia, que la sala se 
sirviese resolver (pie el demandante ca
recía de personalidad para promover 
este juicio; y si lo que parecía proba
ble se desestimase, que se confirmase 
¡a real orden reclamada, porque aun
que el gobernador no debió dar curso 
al escrito en que se apelaba de su pro
videncia, esta no perdió por eso eí ca
rácter que la ley la daba; en que aun
que el gobierno viniera á conocer de 
una manera irregular de un asunto que 
no le competía, su resolución no había 
introducido perturbación alguna en el 
negocio, siendo el mismo su estado 
ántes y después de la real orden r-'cla- 
mada:

Vistos, siendo Ponente el ministro 
D. Tomás Huet.

Considerando que es un principio 
j11rídico-administrativo, consignado en 
larca! orden de 4 de junio de 1862, en 
la ley de 25 de setiembre de 1863 yen 
la jurisprudencia de! cons jo de estado, 
(pie las providencias finales adminis
trativas declaratorias de derecho cau
san estado, y solo ¡rueden revocarse 
por la via contenciosa deducida ante 
los tribunales de este orden en la for
ma (pie disponen las leyes:

Considerando que las cuestiones re
lativas al uso y dislribucion délos apro
vechamientos comunes, cuando pasan 
a ser contenciosas, compelían á ios 
consejos provinciales, hoy á las audien
cias territoriales, como tribunales ad
ministrativos, conforme á lo determi
nado en el art. 8.° de la lev de 2 de 
abril de 1845:

Considerando que en el caso de ne
garse por los gobernadores la via con
tenciosa, el art. 94 de la ley referida de 
25 de setiembre de 1863 aulorizabti el
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recurso de alzada para el ministro del 
ramo respectivo, que decidía, oido el 
consejo de Estado, sin que estimada la 
procedencia de la demanda dejase de 
ser competente el consejo provincial:

■ Considerando que denegada la vía 
contenciosa por el gobernador de Mur
cia contraía providencia dictada por el 
mismo que habia causado estado en la 
gubernativa, el recurso del art. 94 an
tes citado, y de ningún modo el de ape
lación en el fondo contra una resolu
ción firme por derecho, es el que debió 
haberse interpuesto por el demandante:

Considerando que admitido sin em
bargo tan improcedente recurso por la 
real orden de °20 de diciembre de 1867, 
ha sido dictada esta con exceso de atri
buciones, pues resuelve un asunto que 
por la ley no le competía, introducien
do en el procedimiento una perturba
ción que los principios antes enuncia
dos no pueden consentir:

Y considerando, por lo expuesto, que 
la referida real orden de 20 d - diciem
bre de 1867 no puede surtir efecto al
guno legal;

Fallamos que debemos declarar sin 
efecto la referida real orden, y repone
mos lodo lo obrado al estado que tenia 
antes de su expedición, dejando á las 
parles á salvo su derecho para que lo 
ejerciten como vieren convenirles.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela oficial y se 
insertará en la Colección legislatwa^ sa
cándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente guberna
tivo al ministerio de Fomento con la 
certificación correspondiente, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás Huet. 
—Ensebio Morales Puidehan.—Grego
rio Juez Sarmiento.—José María Her
reros de Tejada.—Buenaventura Al va
rado.—Ignacio Vieites.

Publicación. — Leida y publicada 
fué la presente sentencia por el llustrí- 
simo Sr 1). Tomás Huet, ministro de la 
sala tercera del tribunal supremo de 

justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia de hoy, de que certi
fico como secrelario relator en Madrid á 
16 de noviembre de 1869.—Licen
ciado Manuel Aragoneses.

(Gacela del ^4 de diciembre.)

Que mandado citar y emplazar el de
mandado, D. Antonio bominguez] acudió 
al g"bernador de la provincia, el cual re 
quirió de inhibición al juez, citando en su 
apoyo el núm. 8.° del art. 96 y el arti
culo 173 de la instrucción de 31 de ma 
yo de 1855:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, oyendo al promotor fiscal y al 
demandante, declaró tenerla el juez, fun
dándose en que por más que la cuestión 
versara entro dos compradores de bienes 
nacionales, se trata de actos independien
tes de la subasta y posteriores á ella; en 
que una vez puesto en pacífica posesión el 
comprador, dejan de ser do la competencia 
de la administración las cuestiones que se 
susciten, y en que en nada afecta al Esta
do la demanda; y aunque fuera necesaria 
la previa reclamación gubernativa, la falta 
de ella no puede ser fundamento de com
petencia:

Que ei gobernador, oida la Diputación 
provincial, insistió en su requerimiento; y 
añadió al juez que, «no solo desistiera de 
»su competencia, sino también que la pro- 
«vocara, caso contrario, en la forma de- 
»bida, toda vez que habia omitido oir á 
«una de las parles interesadas en la cues- 
«tion:»

Que el Juez, en vista de esto, sustanció 
de nuevo el conflicto, dando audiencia al 
demandado Domínguez, que hasta entonces 
no se habia personado eu los autos, y re
produciendo su anterior sentencia, quede 
nuevo comunicó al gobernador en 4 de 
agosto último:

Que esla autoridad no conlestó hasta 
el 30 de setiembre, en que reprodujo su 
providencia insistiendo en el requerimien
to, de lo que resultó el presente conflicto:

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la ins
trucción de 31 de mayo do 1855, según 
el cual corresponde á la junta superior de 
Ventas conocer en todas las reclamaciones 
ó incidentes de ventas de fincas, censos ó 
sus redenciones:

Visto el arl. 173 de la misma instruc
ción, que prohíbe á los Tribunales y juz
gados admitir damandas judiciales contra 
las fincas que se enajenen por el Estado, 
sin que el demandante acompaño documen 
lo de haber hecho la reclamación guber
nativamente y sídole negada:

Visto el art. 1 .d de la real orden de 20 
de setiembre de 1852, que declaró con- 
tencioso-adminislralivo el conocimiento de 
las cuestiones relativas á la validez, inte
ligencia y cumplimiento de los arriendos 
y subastas de los bienes nacionales y actos 
posesorios que de ellos se detiven hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea pues
to en posesión pacífica de ellos; y al de 
los juzgados y Tribunales de justicia com
petentes las que versen sebre el dominio 
de los mismos bienes y cualesquiera oíros 
derechos que se funden en títulos anlerio 
res y posteriores á la subasta, ó sean in
dependientes de ella:

Vista la real orden de 11 de noviembre 
de 1863, la cual dispone que si dentro de 
los dos años siguientes á la adjudicación 
de una finca se entablase reclamación so
bre exceso ó falla de cabida, y la falta ó 
exceso igualase á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta; 
y si no llegase á la quinta parte, no habrá 
lugar á indemnización:

Visto el art. 59 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual el 
juez ó Tribunal requerido de inhibición de
be comunicar el exhorto del gobernador al 
ministerio fiscal por tres dias á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes:

Visto el arl. 6i del propio reglamento, 
el cual previene al gobernador que dentro 
de los tres dias de haber recibido el ex

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y aulos de competen
cia suscitada entre el gobernador de la pro
vincia de la Coruña y el juez de primera 
instancia de Padrón, de los cuales resulta:

Que á nombre do D. Pablo Zamora se 
presentó en aquel juzgado demanda ordi
naria contra D. Antonio Domínguez para 
que reconociera como de la pertenencia 
del demandante un recio inmediato al mu
ro que cerraba la dehesa de Rivasar que 
el mismo Zamora habia adquirido del Es 
tado en 1866, porque el demandado Do- 
minguez, dueño también por compra á la 
Hacienda del agro del Palomar, lindante 
con la mencionada dehesa, habia talado y 
esquilmado el recio, lo que según costum
bre del pais lo podía hacer en el ancho 
de una vara: 

horto del juez declarándose competente di
rija nueva comunicación al requerida, in
sistiendo ó no en su competencia: -

Considerando:
1 .® Que una vez puesto el comprador 

de bienes nacionales en quieta y pacífica 
posesión de la finca que el Estado le ven
dió, cesa la competencia de la administra
ción para entender en las cuestiones que 
puedan promoverse con motivo de los ac
tos posesorios que de la venta so deriven:

2 .° Que la presente cuestión, origina
da por actos de un comprador muy pos
teriores á la subasta é independientes de 
ella, no puede en modo alguno estimarse 
como incidental de la venta, siendo pura 
y simplemente un litigio entre particulares 
y sobre derechos privados:

3 .° Que ningún interés tiene la Ha
cienda en esle asunto, pues no puedo afec
tar á la validez ó nulidad déla venta, ni 
dar derecho á indemnización del Estado la 
sentencia que en él recaiga, á no ser que 
resultara una diferencia de más de la quin
ta parle en la cabida de una de las fincas, 
lo cual no aparece demostrado, ni es pro
bable, dada la naturaleza del terreno que 
se cuestiona.

4 .° Que no habiéndose mostrado par
te en el juicio el demandado cuando se pro
movió el conflicto, no estaba el juez en 
el deber de oirle, sin perjuicio de hacerlo 
si el interesado se presentaba:

5 .° Que en ningún caso podia el juez 
provocar la cuestión de competencia, co
mo se lo prevenía el gobernador; y por lo 
tanto semejante prevención, inadmisible 
en su forma, es contraria en su fondo á 
las prescripciones del citado reglamento de 
25 de setiembre de 1863:

6 .° Que en todo caso los vicios de pro
cedimiento en que pudiera haber incurrido 
el juzgado ó Tribunal de justicia única
mente los podría corregir el gobierno su
premo, encargado de decidir la contienda 
ó consulta del congojo de Estado en pleno, 
y nunca el gobernador,‘que pertenece á un 
orden distinto, carece de atribuciones para 
ello, y solo es una de las autoridades con
tendientes;

Conformándome con lo consultado por 
el consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esla competencia á fa
vor de la autoridad judicial, y lo acor
dado.

Dado en Madrid á cuatro de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del Consejo 
de Ministros, Juan Prim.

^Gacela del 15 de diciembre.)

ANUNCIOS.

nprnii i umiiiA
GALLE DE QUJNT.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 3 rs. ciento a 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Plumas metálicas de formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; ídem de ave en 
rama y cortadas en cajilas, Ídem supe
riores con punta diamanto.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va

riados de flores y paisages representan
do los principales edificios de París y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con- 
feccion de cajilas de lujo y otros ju, 
guctes.

Libros comerciales rayados y en blan
co de lodos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros délas 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio ó ItUrzaela, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda ñolas; vasos dé cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas; 
parleras de bule mate lisas y doradas; 
cupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Papeles para flores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici
nas, desde la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como para 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas fino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papel y mielas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

ADVERTENCIA.
El gran número do comunicaciones 

que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín oficial 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar Ia 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi
cina cuanto deba publicarse en el Bo
letín; de lo contrarióse esponen los re
mitentes áque sufra retraso lo que de
be publicarse ó que es peri mente es ira- 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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